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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: SE ESTABLECEN DISPOSICIONES QUE
DEBERÁN OBSERVAR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN MATERIA DE ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta:  La propuesta de modificación al ya publicado Código de Ética para
el municipio de Cuautla no genera costos de cumplimiento para los particulares toda vez que: I. No crea nuevas
obligaciones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes; II. No crea o modifica trámites
o servicios, con excepción de aquella cuya modificación simplifica y facilita el cumplimiento; III. No reduce o
restringe derechos o prestaciones para los particulares, o IV. No establece definiciones, clasificaciones,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que, conjuntamente con otra disposición en vigor o con
una disposición futura, afecte o pueda afectar los derechos, obligaciones, prestaciones, trámites o servicios de
los particulares. Aunado a lo anterior es de precisar que la presente propuesta es unicamente una reforma y esta
no conlleva ningún costo para el sector al que va dirigida su aplicación.
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